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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

REFORMA PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN N° 2012-0026 

SALA PLENA 

CREACIÓN DE LOS TRIBUNALES ESPECIALES CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA PARA CONOCER Y DECIDIR CASOS POR ILÍCITOS PENALES 

VINCULADOS AL TERRORISMO 

 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 40.693 de 

fecha 01 de julio de 2015, fue publicada por el Tribunal Supremo de Justicia resolución de la 

Sala Plena número 2015-0007 de fecha 15 de abril de 2015, mediante la cual se reforma parcial 

de la resolución N° 2012-0026, dictada por la Sala Plena el 17 de octubre de 2012, (Gaceta 

Oficial Nº 40.092 del 17 de enero de 2013) la cual crea y constituye los tribunales especiales con 

competencia exclusiva para conocer y decidir casos por ilícitos penales vinculados al terrorismo 

Se modifica el artículo 1, en la siguiente forma: Constituir Tribunales Especiales de Primera 

Instancia y Salas Especiales de la Corte de Apelaciones con jurisdicción nacional y competencia 

exclusiva, para conocer y decidir casos cuyas imputaciones, por ilícitos penales, estén vinculadas 

al terrorismo, a tales efectos se constituyen: 

El Juzgado Especial Primero (1°) de Primera Instancia Estadal en Funciones de Control 

con competencia en casos vinculados con delitos asociados al Terrorismo, con 

jurisdicción a Nivel Nacional. 

El Juzgado Especial Segundo (2°) de Primera Instancia Estadal en Funciones de Control 

con competencia en casos vinculados con delitos asociados al Terrorismo, con 

jurisdicción a Nivel Nacional. 

El Juzgado Especial Tercero (3°) de Primera Instancia Estadal en Funciones de Control 

con competencia en casos vinculados con delitos asociados al Terrorismo, con 

jurisdicción a Nivel Nacional. 

El Juzgado Especial Cuarto (4°) de Primera Instancia Estadal en Funciones de Control 

con competencia en casos vinculados con delitos asociados al Terrorismo, con 

jurisdicción a Nivel Nacional 

El Juzgado Especial Primero (1°) de Primera Instancia en Funciones de Juicio con 

competencia en casos vinculados con delitos asociados al Terrorismo, con jurisdicción a 

Nivel Nacional. 
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El Juzgado Especial Segundo (2°) de Primera Instancia en Funciones de Juicio con 

competencia en casos vinculados con delitos asociados al Terrorismo, con jurisdicción 

Nivel Nacional. 

El Juzgado Especial Tercero (3°) de Primera Instancia en Funciones de Juicio con 

competencia en casos vinculado con delitos asociados al Terrorismo, con jurisdicción a 

Nivel Nacional. 

La Corte de Apelaciones conformada por: 

Sala Especial Uno (1) con competencia en casos vinculados con delitos asociados al 

Terrorismo, con jurisdicción a Nivel Nacional. 

Sala Especial Dos (2), con competencia en casos vinculados con delitos asociados al 

Terrorismo, con jurisdicción a Nivel Nacional. 

Se modifica el artículo 2, en la siguiente forma: La Comisión Judicial del Tribunal Supremo de 

Justicia, efectuará la designación de los jueces y juezas temporales y sus suplentes, quienes 

conformarán los Tribunales Especiales de Primera Instancia y Salas Especiales de la Corte de 

Apelaciones con jurisdicción nacional y competencia exclusiva, para conocer y decidir casos 

cuyas imputaciones, por ilícitos penales, estén vinculadas al terrorismo. 

Los jueces y juezas temporales y suplentes designados en la Resolución N° 2012-0026, del 17-

10-2012, actuarán hasta tanto la Comisión Judicial de este Alto Tribunal, les notifique la 

ratificación de sus competencias o designe sus sustitutos. 

Se modifica el artículo 3, en la siguiente forma: Los Tribunales Especiales de Primera Instancia y 

Salas Especiales de la Corte de Apelaciones constituidos en el artículo 1 de la presente 

Resolución, administrativamente estarán bajo la coordinación de la Presidencia (a cargo de su 

Presidente o Presidenta) del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas. 

Se modifica el artículo 4, en la siguiente forma: Los Tribunales Especiales de Primera Instancia y 

Salas Especiales de la Corte de Apelaciones constituidos en el artículo 1 de esta Resolución, 

tendrán su sede y Despacho en el Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas, pudiendo también establecerse en cualquier lugar del territorio 

nacional, para el mejor desempeño y ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. 

Se modifica el artículo 8, en la siguiente forma: Las causas o expedientes, cuyos procesos estén 

bajo jurisdicción de los Tribunales que ya no ostentan competencia en casos vinculados con el 

terrorismo y que se hallaren en curso, serán distribuidos a los Tribunales Especiales de Primera 

Instancia y Salas Especiales de la Corte de Apelaciones constituidos en el artículo 1 de esta 

Resolución. El trámite de distribución será coordinado por la Presidencia (a cargo de su 

Presidente o Presidenta) del Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas. 

Se modifica el artículo 9, en la siguiente forma: La Presidencia (a cargo de su Presidente o 

Presidenta) del Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 

Caracas, dispondrá lo conducente a fin de proveer el material de oficina dispensable para el 
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funcionamiento administrativo de los Tribunales Especiales de Primera Instancia y Salas 

Especiales de la Corte de Apelaciones constituidos en el artículo 1 de esta Resolución; y 

efectuará la oportuna tramitación de las causas a que se refiere la presente Resolución. 

Se modifica el artículo 10, en la siguiente forma: Se deroga la Resolución N° 2004-0217, de 

fecha 22 de noviembre de 2004, emanada de la Comisión Judicial del este Alto Tribunal, 

publicada en Gaceta Oficial N° 38.071, el 23 de noviembre de 2004, y cualquier otra disposición 

con el mismo o inferior rango que colidiere con estas normativas; en consecuencia se dejan sin 

efecto las designaciones efectuadas en la mencionada resolución y las de reunión de fecha 13 de 

junio de 2007 de la referida Comisión Judicial, respecto a los ciudadanos y ciudadanas que allí se 

mencionan. 

Se reforma parcialmente la resolución N° 2012-0026, dictada el 17 de octubre de 2012 por la 

Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, publicada en la Gaceta Oficial Nº 40.092 del 17 de 

enero de 2013, en  la cual crea y constituye los tribunales especiales con competencia exclusiva 

para conocer y decidir casos por ilícitos penales vinculados al terrorismo. 

Se suprime el artículo 11 y por efecto de ello modifica la nomenclatura de los artículos 12, 13 y 

14. 

Disposición Final. Única. De conformidad con lo previsto en el artículo 5º de la Ley de 

Publicaciones Oficiales, imprímase a continuación en un solo texto la Resolución N° 2012-0026, 

publicada en la Gaceta Oficial número 40.092, de fecha 17 de enero de 2013, con la reforma aquí 

establecida; y en el correspondiente texto íntegro corríjase e incorpórese donde sea necesario la 

numeración, el lenguaje de género, y sustitúyanse las firmas, fechas y demás datos de su 

aprobación. 

La resolución iniciará su vigencia desde la fecha de su aprobación por la Sala Plena. Se ordena 

su publicación en la Gaceta Judicial de la República Bolivariana de Venezuela y en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Para ver el contenido completo pulse aquí o visite el siguiente vínculo: 

http://historico.tsj.gob.ve/gaceta/julio/172015/172015-4325.pdf#page=6 

01 de julio de 2015 

 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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